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Ref. Su solicitud de concepto(1)
Hemos recibido su consulta y entendemos de la lectura de esta que se nos solicita información o documentos relativos al control interno de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, de conformidad con las normas contenidas en la Ley 142 de 1994.
Las siguientes consideraciones se formulan con el alcance previsto en el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo.
La Ley 142 de 1994 contiene las siguientes normas sobre los principios y mecanismos de control interno empresarial que deben desarrollar y aplicar las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, así:
“Artículo 45. Principios rectores del control. El propósito esencial del control empresarial es hacer coincidir los objetivos de quienes prestan servicios públicos con sus fines sociales y su mejoramiento estructural, de forma que se establezcan criterios claros que permitan evaluar sus resultados. El control empresarial es paralelo al control de conformidad o control numérico formal y complementario de éste.
El control debe lograr un balance, integrando los instrumentos existentes en materia de vigilancia, y armonizando la participación de las diferentes instancias de control.
Corresponde a las comisiones de regulación, teniendo en cuenta el desarrollo de cada servicio público y los recursos disponibles en cada localidad, promover y regular el balance de los mecanismos de control, y a la Superintendencia supervisar el cumplimiento del balance buscado.
Artículo 46. Control interno. Se entiende por control interno el conjunto de actividades de planeación y ejecución, realizado por la administración de cada empresa para lograr que sus objetivos se cumplan.
El control interno debe disponer de medidas objetivas de resultado, o indicadores de gestión, alrededor de diversos objetivos, para asegurar su mejoramiento y evaluación.
Artículo 47. Participación de la Superintendencia. Es función de la Superintendencia velar por la progresiva incorporación y aplicación del control interno en las empresas de servicios públicos. Para ello vigilará que se cumplan los criterios, evaluaciones, indicadores y modelos que definan las comisiones de regulación, y podrá apoyarse en otras entidades oficiales o particulares.
Artículo 48. Facultades para asegurar el control interno. Las empresas de servicios públicos podrán contratar con entidades privadas la definición y diseño de los procedimientos de control interno, así como la evaluación periódica de su cumplimiento, de acuerdo siempre a las reglas que establezcan las Comisiones de Regulación.
Artículo 49. Responsabilidad por el control interno. El control interno es responsabilidad de la gerencia de cada empresa de servicios públicos. La auditoría interna cumple responsabilidades de evaluación y vigilancia del control interno delegadas por la gerencia. La organización y funciones de la auditoría interna serán determinadas por cada empresa de servicios públicos.”
De conformidad con las normas arriba transcritas, tal como lo señaló esta Oficina Jurídica mediante concepto SSPD-OJ-2006-045, el control interno comprende un conjunto de actividades de planeación y ejecución a cargo de la administración de la empresa a efectos de velar por el cumplimiento de sus objetivos, el cual, según el artículo 49 de la Ley 142, es responsabilidad de la gerencia de cada empresa.
A su turno, el artículo 48 ibídem dispone que las empresas de servicios públicos podrán contratar con empresas privadas especializadas la definición y diseño de los procedimientos de control interno, así como la evaluación periódica de su cumplimiento conforme a las reglas que señalen las comisiones.
Por consiguiente, el control interno es un subsistema que hace parte del control de gestión y resultados de cada empresa de servicios públicos y la ley no excluye a ninguna empresa de su incorporación y aplicación.
Ahora bien, corresponde a las Comisiones de Regulación, de acuerdo al desarrollo de cada servicio público, regular y promover el balance de los mecanismos de control interno; a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios le corresponde, por su parte, velar por la incorporación y aplicación del control interno en las empresas, vigilando que se cumplan los criterios, evaluaciones, indicadores y modelos desarrollados por las comisiones de regulación.
De esta manera, para cada uno de los servicios públicos domiciliarios definidos y regulados en la Ley 142 de 1994, las Comisiones de Regulación han expedido las correspondientes resoluciones y normas relativas a los principios y mecanismos de control interno que deben adoptar y desarrollar las empresas prestadoras de servicios públicos. A continuación se señalaran los aspectos principales de la regulación frente a la materia objeto de consulta, servicio por servicio.
1. Energía y Gas:
Sobre el tema de Control Interno, criterios, metodologías, indicadores, parámetros y modelos de carácter obligatorio, que permiten evaluar la gestión y resultados de las entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica y distribución de gas combustible, la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), ha expedido las Resoluciones CREG 072 de 2002, 26 de 2003, 91 de 2003, 121 de 2003 y 34 de 2004.
2. Acueducto y Saneamiento Básico:
Respecto a las empresas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y Aseo, se hallan consagradas normas relativas al control interno y gestión de resultados en los artículos 1.3.6.2, 1.3.6.3, 1.3.6.4 y 1.3.6.5 de la Resolución CRA 151 de 2001, expedida por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA).
3. Telecomunicaciones:
Finalmente, con relación a las empresas prestadoras del servicio público domiciliario de telefonía pública básica conmutada, la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones (CRT), ha definido normas, principios y criterios sobre control interno, en la Resolución CRT 87 de 1997 (Modificada por la Resolución 575 de 2002), particularmente en los artículos 10.3.1 a 10.3.15.
Todas las resoluciones arriba citadas pueden consultarse en la página de la entidad, accediendo a la dirección basedoc.superservicios.gov.co/basedoc, o en los sitios Web de cada Comisión de Regulación; Igualmente le informamos que esta Superintendencia ha puesto a disposición de la ciudadanía, en la dirección referenciada, normatividad, jurisprudencia y doctrina sobre los servicios públicos domiciliarios, en particular los conceptos emitidos por esta Entidad.
Atentamente,
MARINA MONTES ALVAREZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica
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